
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA ACOMPAÑAR A LA 

GERENCIA DE LAS TIC DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA EN EL DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES OPERATIVAS Y FUNCIONALES. 



 

 

I. Introducción 

El Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, acorde con las disposiciones 

constitucionales legales vigentes y con el objeto de satisfacer necesidades de interés general, 

considera necesario y oportuno contratar personas naturales y/o jurídicas que puedan brindar su 

conocimiento y experiencia para la realización de los diferentes programas y/o proyectos de cara al 

ciudadano a través del componente ciudad emprendedora y competitiva, y además en el soporte, 

desarrollo, apoyo en hardware, software y redes de los diferentes sistemas con que cuenta el Distrito 

de Barranquilla en cada una de las Secretarias del Distrito, con el fin que se pueda optimizar los 

diferentes servicios que solicite la comunidad de manera ágil y segura, de acuerdo lo definido en el 

plan de desarrollo “BARRANQUILLA A OTRO NIVEL 2024-2027”. 

 
De acuerdo con el Decreto Acordal No. 0801 de 2020 (7 de diciembre de 2020) “Por el cual se adopta 

la estructura orgánica de la administración central del Distrito Especial, Industrial y Portuario de 

Barranquilla”, la Gerencia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones del Distrito ostenta 

las siguientes funciones: 

 
• Promover la adopción e implementación el Plan Estratégico de Tecnología de la Información 

(PETI), el cual estará alineado al Modelo Integrado de Gestión de la Entidad, teniendo en cuenta la 

arquitectura empresarial y según el marco de referencia para la gestión de Tecnologías de la 

información y las comunicaciones TIC del estado, la estrategia GEL y las necesidades de la entidad. 

• Dirigir el proceso de formulación y ejecución de planes, programas, proyectos o estrategias 

de tecnologías de información y comunicaciones, de conformidad con el propósito misional 

establecido en el Plan de Desarrollo Distrital. 

• Promover acciones que permitan la integración e interoperabilidad de servicios y/o procesos 

que incorporen tecnologías entre entidades de sector público o privado. 

• Promover el uso de las tecnologías para facilitar la toma de decisiones al interior de la entidad 

y el desarrollo de la ciudadanía, impulsando la productividad de instituciones públicas y privadas, 

con base en la promoción e implementación, uso y apropiación de las TIC. 

• Establecer políticas y programas en materia tecnológica que garanticen la seguridad de la 

información y la óptima operación de los procesos al interior de la entidad, logrando una eficiente 

prestación de los servicios a los ciudadanos, mejorando la calidad de vida de la comunidad y el 

acceso a mercados para el sector empresarial. 

• Administrar los recursos tecnológicos para garantizar el buen funcionamiento y una 

adecuada prestación de los servicios a los ciudadanos, de conformidad con el marco normativo 

vigente. 

• Coordinar la consecución de recursos técnicos - financieros a través de las diferentes 

entidades a nivel nacional e internacional para promover el fortalecimiento institucional y desarrollo 

de la ciudad. 

 
El Plan de Desarrollo Distrital de Barranquilla 2024-2027 “Barranquilla a otro nivel”, dentro de su 

componente ciudad emprendedora y competitiva, en su programa Ciudad Digital, busca dotar al 

distrito de las herramientas necesarias para convertirla en una ciudad tecnológicamente avanzada 

en el contexto de la cuarta revolución industrial. 



 

 

Igualmente, en el Plan de Desarrollo Distrital de Barranquilla 2024-2027, se contempla para el sector 

TIC, el proyecto APOYO EN LA ESTRUCTURACIÓN DE BARRANQUILLA COMO SUPER PUERTO 

DIGITAL PARA LATINOAMÉRICA, en el que esta Gerencia, apoya la creación de un proyecto 

integral que contiene análisis de factibilidad, viabilidad técnica y jurídica para la construcción del 

mismo, este proyecto constara de una infraestructura de comunicaciones avanzadas que promoverá 

la competitividad a nivel global, impulsara el crecimiento económico, proporcionara conectividad de 

datos de alta velocidad y facilitara la transformación digital. 

 
Para el super puerto digital, el Distrito a través de la Gerencia de Tecnologías de la información y las 

Comunicaciones- TIC, llevara a cabo una serie de iniciativas para preparase y llevar a cabo este 

proyecto. Entre las acciones a emprender se incluye el análisis de factibilidad, viabilidad técnica, 

jurídica y estructural del proyecto, así como la colaboración de diversas entidades interesadas en 

asignar recursos para liderar y ejecutar las iniciativas. 

 
Así mismo, el mencionado Plan de desarrollo, en su proyecto, modernización de los sistemas de 

información distrital, prioriza la modernización de los procesos de la Alcaldía Distrital de Barranquilla 

mediante la implementación de sistemas de información avanzados, los cuales estarán alineados 

con los lineamientos y políticas de autenticidad, integridad, accesibilidad, uso, gestión, 

administración y preservación de la información. En este sentido, se contempla la actualización del 

sistema de gestión documental (SGDE) para incorporar la gestión de documentos electrónicos, así 

como el desarrollo del instrumento modelo de requisitos para la gestión de documentos electrónicos 

MOREQ, entre otras acciones clave, con este proyecto no solo se busca mejorar la eficiencia y 

efectividad de la gestión de la información en la Alcaldía Distrital, sino que también tiene como 

propósito fortalecer la seguridad y confiabilidad de los datos, garantizando su disponibilidad y 

preservación a lo largo del tiempo. Además, la implementación de sistemas de información modernos 

permitirá una mayor agilidad en los procesos administrativos y una mejor atención a los ciudadanos, 

contribuyendo así al desarrollo y progreso del Distrito de Barranquilla en el contexto digital actual. 

 
Por otro lado, el proyecto innovación y mantenimiento de la infraestructura tecnológica de la entidad 

Se pretende que el Distrito desempeñe un papel crucial al proporcionar acceso a servicios vitales 

para los ciudadanos, quienes a su vez dependen de las herramientas tecnológicas facilitadas por la 

entidad. En este sentido, es imperativo que la entidad asegure tanto el mantenimiento como la 

innovación constante de su infraestructura tecnológica para garantizar la disponibilidad continua de 

los servicios ofrecidos y mejorar la capacidad y calidad de la atención brindada a las necesidades 

de los ciudadanos de manera oportuna. Este proyecto se centra en garantizar la continuidad y mejora 

de los servicios proporcionados a los ciudadanos y al público en general, reafirmando el compromiso 

de la entidad con la excelencia operativa y el progreso tecnológico en beneficio de la comunidad. 

 
Para ello, se requiere un equipo técnico que brinde su apoyo a la gestión para el cumplimiento de 

las metas, puesto que se requiere contar técnicos o tecnólogos en sistemas y secretariado ejecutivo. 

Con ello, se puede afrontar de una manera global la ejecución y desarrollo del proyecto público que, 

permite coordinar el diseño y desarrollo de los sistemas de información requeridos para la operación 

de los procesos, alineados a los estándares definidos por la entidad, ejecutando las pruebas y 

evaluaciones de la calidad para su óptimo funcionamiento, en la Alcaldía Distrital de Barranquilla. 



 

 

Aunado a lo anterior, el Plan de Desarrollo Distrital plasma todos los programas y proyectos que 

deben adelantar las diferentes secretarias, gerencias y oficinas del Distrito de Barranquilla, los cuales 

para su ejecución requieren de procesos atención al ciudadano, así como el mantenimiento técnico 

y tecnológico de los diferentes servicios TIC que se prestan al interior de la Alcaldía del Distrito. 

 
Por esta razón, la Gerencia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, asesora, apoya 

y acompaña a las distintas dependencias de la administración central, en la adquisición, 

implementación, manejo, y buen uso de las herramientas tecnológicas, así como en el buen manejo 

de la infraestructura y recursos TI, que puedan coadyuvar tanto interna como externamente a que 

se cumpla con el objetivo de ser un gobierno más cercano a la ciudadanía. 

 
Dicho proyecto, requiere de su ejecución en toda la vigencia fiscal 2025 para así, garantizar que se 

cumplan los parámetros establecidos en la prestación de servicios de apoyo a la gestión para 

acompañar a la Gerencia de las Tic del Distrito en el desarrollo de sus actividades operativas y 

funcionales. De igual manera se hace necesario, el seguimiento al cumplimiento en la contratación 

donde esta Gerencia figura como supervisor. Por lo anterior, los contratos derivados del presente 

estudio previo y necesarios para suplir la necesidad descrita, deberán ser suscritos por el término de 

la vigencia fiscal presente y así garantizar la adecuada ejecución del proyecto toda vez que: 

 
• Se trata de unos servicios que no pueden ser prestados por personal de planta, porque se 

requiere la experticia o conocimiento en la materia y por esta razón, es necesario contratar los 

servicios de quienes poseen conocimiento y experiencia en el tema. En este caso, es conveniente 

la suscripción de los respectivos contratos de prestación de servicios de apoyo a la gestión con el 

personal con el conocimiento y experiencia necesario, toda vez que el ejercicio de las profesiones 

liberales permite un mayor conocimiento y experticia en el tema, por tener la posibilidad de conocer 

distintas experiencias en distintas entidades, de distintos niveles y con ello, un mayor bagaje en la 

tecnicidad de la contratación pública. 

• Se trata de unos servicios asociados con un proyecto de inversión que se desarrolla a lo 

largo de la vigencia fiscal, por lo cual, el plazo a establecerse guarda coherencia con las metas de 

dicho proyecto de inversión. 

 
Por lo tanto, y acorde con las disposiciones constitucionales y legales vigentes y con el fin de 

satisfacer las necesidades y asegurar el cumplimiento de las metas del proyecto establecido, en el 

Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Barranquilla a otro nivel”, se hace necesario contratar la 

prestación de servicios de apoyo a la gestión para acompañar a la Gerencia de las Tic del Distrito 

de Barranquilla en el desarrollo de sus actividades operativas y funcionales. 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es el siguiente: 

 

ITEM Clasificación UNSPSC Descripción 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

 
II. Análisis de Mercado 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ene2025.pdf (14 marzo 2025) 

http://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ene2025.pdf


 

 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según 
subsector de servicios (enero 2025p / enero 2024) 

En enero de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en los ingresos totales, en comparación con enero de 2024. 

 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (enero 2025p / enero 2024) 

 
En enero de 2025, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con enero de 2024. 

 

 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (enero 2025p / enero 2024) 



 

 

En enero de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los salarios, 
en comparación con enero de 2024. 

 

 
Principales indicadores del mercado laboral (tasa de desocupación) 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-feb2025.pdf (31 de marzo 
2025) 

Indicadores de mercado laboral mes y trimestre móvil para el total nacional y total 13 ciudades 
y áreas metropolitanas. Total nacional mensual 

 
Para el mes de febrero de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 10,3%, lo que 
representó una disminución de 1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (11,7%). La 
tasa global de participación se ubicó en 64,7%, mientras que en febrero de 2024 fue 63,8%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,0%, lo que representó un aumento de 1,6 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (56,4%). 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual 

http://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-feb2025.pdf


 

 

En febrero de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas 
fue 9,8%, lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 
2024 (11,6%). La tasa global de participación se ubicó en 66,8%, mientras que en febrero de 2024 
fue 66,5%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,3%, lo que representó un aumento de 1,5 puntos 
porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,8%). 

 

 
 

III. Técnico 

 
Para cumplir con el objeto de la presente contratación se requiere contratar un Técnico Profesional 

en Publicidad, con mínimo cincuenta y cuatro (54) meses de experiencia en el sector público o 

privado, que preste servicio de apoyo a la gestión que apoyen las diferentes actividades de 

operativas de la Gerencia de las TIC de la Alcaldía Distrital de Barranquilla en desarrollo de sus 

funciones misionales. 

 
OBLIGACIONES GENERALES: 

1. Prestar los servicios contratados de manera eficaz, oportuna, así como atender los 
requerimientos que le sean asignados por el Supervisor del Contrato. 

2. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

3. Mantener al día sus pagos al sistema general de seguridad social en salud, pensiones y 
riesgos profesionales los cuales deberán ser liquidados de acuerdo con el artículo 50 de la 
ley 789 de 2002, art 23 Ley 1150 de 2007 y presentadas las constancias antes de cada 
pago ante el supervisor. 

4. Guardar la debida confidencialidad y reserva sobre la información y documentos que 
conozca durante la ejecución del contrato, aun después de su terminación y cualquiera sea 
la causa de esta, en consecuencia, la información que conozca con ocasión de la ejecución 
del contrato no podrá divulgarla ni usarla en su propio beneficio o en el de un tercero. 

5. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 
exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

6. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 
7. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep. 



 

 

8. El contratista deberá mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, 
especialmente el RUT. En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar 
un nuevo RUT al área de cuentas de la secretaria general y/o a la Oficina de Contabilidad 
de la Secretaria de Hacienda. 

9. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 
del contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

10. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 
mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 

11. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 
12. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Gerencia de las TIC. 
13. Considerando lo establecido en el artículo 615 del Estatuto Tributario y artículos 6 y 8 de la 

resolución 042 de 2020, si el contratista se encuentra obligado a realizar facturación 
electrónica, deberá presentar los documentos de cobro de conformidad a la normatividad 
previamente indicada. 

14. Entregar con cada informe de supervisión un anexo con los insumos, datos e información 
requeridos para el desarrollo de estrategias de comunicación y divulgación a la comunidad 
de las actividades ejecutadas en el contrato. 

15. Las demás que se deriven de la naturaleza del contrato, las asignadas por el supervisor y 
todas aquellas que garanticen su cabal y oportuna ejecución. 

16. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

1. Brindar apoyo en la creación de productos digitales y de comunicación que sean 
necesarios en las diversas campañas de la Gerencia TIC. 

2. Brindar apoyo en el desarrollo de conceptos de campañas publicitarias para realizar 
diseños. 

3. Mantener el estado actualizado de los proyectos asignados. 
4. Brindar apoyo en el seguimiento de las campañas promocionadas en los canales digitales 

disponibles en la Gerencia. 
5. Realizar el Seguimiento a las campañas promocionadas en canales digitales como 

Facebook, Instagram, Twitter y Google. 
6. Asistir a las reuniones para el análisis de necesidades actualización y asignación de 

requerimientos. 

OBLIGACIONES ADICIONALES PRIMER MES 

1. Brindar apoyo en la elaboración del plan de comunicaciones del PETI (plan estratégico de 
tecnologías de la información). 

2. Apoyar en la campaña para todas las dependencias de la sensibilización en cuanto a la 
importancia del PETI. 

3. Apoyar en la correcta difusión de las estrategias y avances del PETI, promoviendo la 
adopción de nuevas tecnologías y fomentando la transparencia en el acceso a la información 
sobre los proyectos de TI. 

4. Apoyar en las diferentes estrategias de difusión del PETI a través de los diversos canales y 
herramientas, como presentaciones informativas, talleres interactivos, mesas redondas y 
material audiovisual para garantizar una comunicación efectiva y bidireccional que fortalezca 
el compromiso y la participación de la comunidad institucional. 

5. Apoyar en la documentación del paso a paso del aplicativo “escenarios deportivos”, 
específicamente en los tres roles de usuarios registrados para la gestión de canchas 
deportivas (Administrador de Escenarios, Usuario Natural, Supervisor de Escenarios). 



 

 

IV. Análisis de oferta – Datos de Compra Pública 

 
De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 
estratégico; Análisis de la Oferta y Demanda de Colombia Compra Eficiente, frente a la búsqueda 
de empresas del sector cuyo objeto se describe con la prestación de servicios de apoyo a la gestión 
relacionado con el código 80111600. Se puede evidenciar que en el lapso del año 2023-2024 se 
suscribieron cerca de 1.06 mill de contratos a nivel nacional por valor de $26 bill, donde participaron 
cerca de 510.10 mil proveedores, los cuales se relacionan a continuación: 

 

En las siguientes gráficas se evidencia que la mayoría de los contratos con objetos relacionados al 
expuesto en el presente estudio corresponden a proveedores no plurales con una participación del 
99.93%. Así mismo, se relaciona el valor aproximado de los contratos ejecutados para proponentes 
singulares como para proponentes plurales: 

 

 
Se proyecta el gasto anual de las distintas entidades a nivel nacional en contrataciones con objeto 
similar al señalado en el presente análisis del sector, tal y como se describe en grafica a continuación: 



 

 

 

 
 

En el mismo sentido, teniendo en cuenta los códigos de naciones unidas relacionados en el presente 
estudio y habiendo consultado el histórico de contratación en la plataforma SECOP II, la Modalidad 
de Contratación para este tipo de procesos es de directa o régimen especial, teniendo la mayoría 
contrataciones directas, por valor de $22 bill aproximadamente y en segundo lugar bajo la modalidad 
de Régimen Especial por un valor de $3 bill, aproximadamente. 

 

 
Estudio de la Demanda. 

De acuerdo con la información obtenida en la consulta realizada en el modelo de abastecimiento 

estratégico Análisis de la Demanda de Colombia Compra Eficiente1, se consultan los contratos 

celebrados relacionados con los códigos de clasificación relacionados a continuación: 

• 80111600 servicios de personal temporal 
 
 

 

1https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la- 
demanda-y-de-la-oferta 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta
https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 

Una vez consultados, se evidencia que en la vigencia 2024 se suscribieron en la Nación alrededor 
de 551.36 mil contratos y se estima que el valor de estos fue cerca de $14 billones de pesos 
aproximadamente, cuyos números de contratos por entidad se relacionan a continuación: 

 

 
Adicionalmente, podemos enfatizar que en el Distrito Capital de Bogotá se concentran la mayoría de 
los contratistas con un 23.02% como se muestra a continuación: 

 

 
Respecto a la gráfica descrita a continuación “Origen de Proveedores-Nivel Internacional” 
podemos observar que la mayoría son contratistas nacionales y que en el 2024 se suscribieron 
399.545 contratos aproximadamente mientras que los contratistas de origen extranjero suscribieron 
alrededor de 1.388 contratos. 



 

 

 

 
 

A continuación, podemos observar contrataciones similares celebradas en años anteriores: 
 

 
AÑO 

NUMERO 
DEL 

PROCESO 

TIPO DE 
PROCESO 

 
ENTIDAD 

 
VIGENCIA 

 
OBJETO 

 
CUANTIA 

 
 
 

2024 

 

 
CD-01- 

2024-1378 

 

 
contratación 

Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

 
 
 

6 MESES 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION PARA 

ACOMPAÑAR A LA GERENCIA DE 
LAS TIC DEL DISTRITO EN EL 

DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES OPERATIVAS Y 

FUNCIONALES 

 
 
 

$28.000.000 

 

 
2024 

 

 
CD-01- 

2024-1380 

 

 
contratación 

Directa 

DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

 

 
6 MESES 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION PARA 

ACOMPAÑAR A LA GERENCIA DE 
LAS TIC DEL DISTRITO EN EL 

DESARROLLO DE SUS 
ACTIVIDADES OPERATIVAS Y 

FUNCIONALES 

 

 
$29.250.000 

 
 
 
 

 
2024 

 
 
 
 
 

CD-48- 
2024-0161 

 
 
 
 
 

contratación 
Directa 

 
 

 
DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

 
 
 
 

 
335 días 

PRESTACION DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION PARA EL 

DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES LOGISTICAS DE LA 

GESTION DOCUMENTAL Y 
ARCHIVO DE LA ALCALDIA 

DISTRITAL DE BARRANQUILLA 
RELACIONADA CON LA GESTION 

ADMINISTRATIVA DE LA 
SECRETARIA GENERAL DEL 

DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRITAL 
Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

 
 
 
 

 
$ 28.600.000 

 
 
 
 

 
2024 

 
 
 
 
 

CD-48- 
2024-0159 

 
 
 
 
 

contratación 
Directa 

 
 

 
DISTRITO 
ESPECIAL 

INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

 
 
 
 

 
335 días 

PRESTACION DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTION PARA EL DESARROLLO 
DE LAS ACTIVIDADES LOGISTICAS 
DE LA GESTION DOCUMENTAL Y 

ARCHIVO DE LA ALCALDIA 
DISTRITAL DE BARRANQUILLA 

RELACIONADA CON LA GESTION 
ADMINISTRATIVA DE LA 

SECRETARIA GENERAL DEL 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRITAL 
Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

 
 
 
 

 
$ 28.600.000 



 

 

 
 
 

 
IVON LARA DE LA CRUZ 
Asesora Externa 
Secretaría General del Distrito 

V. Análisis Económico 

 
El valor estimado del contrato es de VEINTIOCHO MILLONES OCHENTA MIL PESOS M/L 

($28.080.000) M/L, incluido el IVA y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato. 

 

El plazo del futuro contrato será hasta el 30 de agosto del 2025, una vez se cumplan los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 

 
La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de Servicios Profesionales 

y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con lo establecido en el Literal h) del 

numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 

reconociendo como modalidad de contratación correspondiente la Contratación Directa. 

Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución 

de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. 

 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 

capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la 

idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 

necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador 

del gasto debe dejar constancia escrita. 

 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 

diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 

así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 

 
Para constancia se firma en abril de 2025 

Consecutivo: 11346 


